

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001942, Ent. N° 1721/13.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública, relacionados con el acuerdo transaccional a celebrar con  las Señoras Vilma Emilia Cavagnaro Schneiter, Elisa Rosana, Silvia Irene, Cecilia Mariana y Gisele Ivonne García Cavagnaro; 


RESULTANDO: que por Resolución del Poder Ejecutivo de 22 de febrero de 2013, se autoriza a los Ministerios de Salud Pública y Educación y Cultura, a culminar el proceso instaurado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 16º Turno, caratulado “MSP y MEC c/Cavagnaro Vilma y otras. Acción reivindicatoria”, Ficha: 2-13590/2004, mediante una transacción judicial con las Señoras Vilma Cavagnaro Schneiter, Elisa Rosana, Silvia Irene, Cecilia Mariana y Gisele Ivonne García Cavagnaro, mediante la cual la parte actora desiste de la pretensión principal así como de la oposición a la pretensión de prescripción deducida por las demandadas, las cuales, en recíproca concesión, entregarán a la actora la suma de U$S 50.000 (dólares americanos cincuenta mil) en dicho acto y solicitarán a la Sede declare operada la prescripción de los Padrones en disputa;


CONSIDERANDO: 1) que la facultad de efectuar transacciones judiciales se encuentra dentro de las competencias del organismo actuante;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;  y
2) Comunicar al Organismo y a la Contadora Auditora destacada ante el mismo.”
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